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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SU,SCRIPCKÓN 
Año..................................-, 75 pesetas.
Semestre," , , , . 50 —
Trimestre........................ 30 —

Múrpero snelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago ÿ anuncias de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

latinea

- Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

. se dispusiere otra cosa! / Se entiende hedía la promulgación el dia en que termine la 
ásaaereJóm de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l.’ del Código Civil,) 
IL® Ígaorjáicla de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 

seffioires Alcaldes y Secretarios reciban este Jíolitin dispondrán que se deje un ejemplar
. ■ esa el sW© de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISsíi la Intervención, dé la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anunciot se servirán 

previo pago. .
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IDNINISmtIÓN PKOVMAI

* G OBIER N.O CIVIL

' CIRCULAR .

La base 1.® de la Ley de 19 de Julio 
de 1944, sobre reforma de la Justicia 
Municipal, dispone en su párrafo nove' 
no, que el Ministerio de Justicia determi
nará -el número de Comarcas judiciales 
que deban constituirse, y que tanto para 
la ere-ación como para la situación de 
su capitalidad deberá.previamente recla
mar informes, entre- otros organismos, 
de todos los Ayuntamientos y Dipu
taciones. Y el artículo 4.° del Decreto de 
8 de Noviembre del mismo\año, por el 
que se desarrolla aquella base, establece 
de modo imperativo-que todós los Ayun
tamientos y la Diputación respectiva 
formulen las propuestas que tengan por 
conveniente en el plazo que al efecto se 
les Señale, para lo cual el Ministerio de 
Justicia daría instrucciones detalladas, 
las que han sido trasladadas por la Di
rección General de Administración Lo
cal y publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia d,el 20 de Diciembre, 
fijándose para su cumplimiento un plazo 
de quince días, que ya ha transcurrido.

Y si bien las instrucciones a que antes 
se alude,, advierten de manera expresa 
que, si las Diputaciones y Ayuntamien
tos no utilizan en tiempo oportuno el 
derecho de información que se les con
cede, no podrán después hacer uso de él 
y se considerará que aceptan la división 
comarcal qué realice, ei Ministerio de 
Justicia, no es menos cierto que a conti
nuación obliga a este Gobierno a cuidar 
de que la Diputación y todos*los Ayun
tamientos de la provincia cumplan las 
indicadas normas en ei tiempo fijado, a- 
fin de evitar cualquier demora en los 
trámites que deban preceder a la prác
tica.de la derparcación, y al envío ae la 
correspondiente propuesta, que recien
temente ha reiterado.

En consideración a lo expuesto y al 
no haber comunicado algunos Ayunta
mientos su propuesta a este Gobierno

Civil, les reitero por la presente su in
mediato-cumplimiento?

Valladolid, '22 de Enero de 1945,— 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. ♦,

. - 206.

GOBIERNO CIVIL

\ CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director General 
de Administración Local, con fecha 18 
del actual, me comunica lo siguiente:
. «Exemo. Sr.: El deseo del Instituto de 
Estudios de Administración Local de 
que las Diputacioñes provinciales. Ayun
tamientos y Cabildos Insulares, así co
mo los funcionarios pertenecientes a la 
Administración Local encuentren en 
esta Institución, a tenor del artículo 6.® 
de sü Reglamento provisional de 24 de 
Junio de 1941 el hogar común y un cen
tro orientador de sus actividades, ha 
movido a la Comisión Permanente de 
dicho Instituto a establecer, a partír del 
día 1 de Marzo próximo un servicio de 
Biblioteca circulante que tendrá la doble 
misión de facilitar a los pequeñosMuni- 

- cipios las obras más generales necesa
rias para el estudio de los problemas ju- 
rídico-adminístrativos que se presenten 
a la consideración de las mismas y a las 
grandes Corporaciones los libros y tevís- 
tas de consulta menos frecuente o por 
su naturaleza de acceso más difícil.

La labor que se inicia cop él estable- 
miento de un servicio de Biblioteca 
circulante se completará con la forma
ción de relaciones que contengan los 
títulos aptos para que los Municipios de 
pequeña extensión y de extensión media 
que lo intentasen, puedan constituir Bi
bliotecas mínimas propias.

No es preciso encarecer a V, E. la im" 
portancia que tiene el nueVo servicio 
que và a implantar el Instituto de Estu
dios de Administración Local, pues corí 
él se pondrán a disposición de las Cor- 
p'oraciones locales elementos de estu
dios que algunas Corporaciones no dis- i 
ponen en la actqialidad. A contar de la i 
indicada fecha de 1 de Marzo próximo, i

Ias Corporaciones Local-es podrán díri- 
girse al Director del Instituto de Estudios 
de Administración LocaLsoJicitando los 
libros y revistas que precisen, que le se- 

.rán facilitados en la, forma y condicio
nes que en cada caso se fije por la Di
rección del Centro.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y démás efectos^ 

Valladolid, 24 de Enero de 1945. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. . ■

Delegación de Industria 
de la provincia de ValladolicL

RESTRICCIONES EN EL CONSUMO DE ENERGÍA 
í ELÉCTRICA , ' -

Las bajas temperaturas sufridas estos 
días han detenido la licuefacción de la 
gran cantidad de nieve caída y han hecho 
que el embalse del Esla baje de manera 
alarmante, reduciéndose las disponibili
dades a la escasa cantidad de agua que 
trae el río.

Por otra parte, las disponibilidades de 
carbón para, la central térmica de esta 
capital son reducidas y su reposición no 
es problema fácil en las actuales circuns^ 
tañeias. Por estas razones, esta Delega
ción de Industria, previa la aprobación 
del excelentísimo señor Gobernador ci
vil., se ve en el caso de adoptar las si
guientes restricciones en el consumo de 
energía eléctrica:

Primera. Los abonados directos a la' 
«Electra Popular Vallisoletana» y los 
distribuidores de energía eléctrica que 
de ella reciben cupo, no podrán, hasta 
nueva orden, consumir más del 70 por 
100 dé la cantidad de energía que vinie
ran normalmente recibiendo.

Segunda. Las industrias no podrán 
trabajar entre las dieciocho y las veinti
cuatro horas de cada día. .

Tercera. Las demás empresas pro
pondrán a la Delegación de Industria el 
plan de restricciones que estimen nece- « 
sario, según sus propias disponibilida

des, teniendo en cuenta los que reciben
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cupo de «Electra Popular Vallisoletana» 
la reducción que antes se indica.

Se espera que, de continuar él buen 
tiempo que se inicia en eb momento de 
redactar esta nota, estas restricciones

podrán ser levantadas dentro de pocos 
días. ,

Valladolid, 20 de Enero de 1945.— El 
ingeniero jefe,'M. Velasco.

207

WMINISTIMCIAN
Casasola de Arión

CATASTRO DE LA RIQUEZA RÚSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos evaluatorios del término 
de Pozal de Gallinas, con ésta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, 
a tenoí de lo que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de Octubre 
de 1913. Dichos tipos unitarios son los siguientes;

Clasificación Líquido 
mçônible 

por , 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

CÁLIFICACIÓN ■ Y SUBCALIFICACIÓN
Local Zona

Hectá
reas

Áreas, Centi-, 
áreas

1.^ 21.® |1.000,00 56 48
Idcrn . 2.® 22.® 875,00 2 92 1 82
Cereales, leguminosas y tubérculos (riego). 
Idem

l.“
•2.®

19.®
20.®

456,00
423,00

1
4

88
66

25
96

3.® 21.® 390,00 1 43 14. • • ............. ..............................................
Q1* 1“

2.®
24.® 203,00 2 11 81

idem' .....•••• 25.® 192,00 66 00 89
Idcp^ -. ■3.® 26.® 181,00 69 ,59
Idem ........................................ •4.® 28.® 160,00 67 03 52
Idem ................................... ..... 5.® 33.® 106,00 19 62 38
Idem............................................................... 6.® 34.® 95,00 143 ' 72 73
Tdpm ................................................. 7,® 37.® 63,00 348 62 48

8.® 38.® 52,80 688 83 91
THpm. 9.® 40.® 31.00 751 21 03
Vi&ftS'* . • 1.®' 28.® 429,00 41 67 98
Idem.............    ».................. 2.® 30.® 372,00 49 41 10
Id^m 3.® 34.® 258,00 37 34 31
Idem .................................... .................. .. ,4.® 36.® 200,00 ■ 124 88 73

Ünica 6.® 86,00 2 66 051 m ••••••••••••••
PrpdpTfl . 1.® 22.® 93,00 -43 35 08
Idem . 2.® 24.® 64,00 26 28 99

- 3.® 26.® 35,00 47 68 08
2y^ ............... .................................................. .. Única 11.® 390,00 1 69 27

Única 10.® 8,00 . 165 52 02
Alí^mpdfl .............. .. .................................i .... 1.® 7.® 206.00 1 71 30
Tdpm 2.® 10.® 134,00 43?^ 92IVldlX . ..........................
Idem . 3.® 12. ? 86.00 1 35 62

tiPÓTPl 1.® 4.® , 134.00 12 37 50
xfixicxi -ixcgxa 1 • • » . » • .............................. » • •

Tdpm 2.® 7.® 90.00 14 84 20
XdVXlX
Tdpm 3.® 9.® 61.00 13 60 15

1.® 6.® 98.00 61 . 98 89
X^XlldX CXl k/dX *
Tdpm 2.® 8.® 66.00 , 105 58 40
XvlClll *
Tdpm . 3.® 10.® 35,00 189 92 32
fNínníp mimPTO .3............ Especial 

Especial 
Especial 
Especial 
Especial

36,38 114 78 54
XV/llUC MLlMlX^-w XIUXXIVXW

K4/^rifp núRlipn niimpro 4-. _  ■ 34,25 73 86 441 IJLlMlXCV/ XXdlllVXW Jt • ••..•••.• • •• • • • •
NTonfp ■mihlícn mimpm S . ................................................ .... . . ■_ 19.52 72 30 60
i lUxivC lJU.Mixvw xxxxixivxv
Nlnnfp míHlípn mimpro ................ . 176.37 26 56 43
XXwXlLV L/LXLUXVkz XXulXlVXK/ W 

Monte público número 7.................. ■ — 21.41 . 85 53 99

Se halla.expuesto al público por quin
ce días para examen y reclamaciones un 
expediente de suplemento de créditos 
que han de cúbrirse con cargo al supe
rávit anterior..

El día 28 del actual tendrá lugar la 
elección de vocales para completar las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento general.

Casasola de Arión, 20 de Eneró de 
1945.—El alcalde, Tomás P. Pinilla.

195-109

Ceinos de Campos
En esta Alcaldía se halla depositada 

una cordera encontrada en el kilómetro 
251 de la carretera de Adanero a Gijón, 
al parecér caída d€ un camión el día 19 
de los corrientes, a disposición de la 
persona que acredite ser su dueño.

. Ceinos de Campos, 20' de,Enero dé 
1945.—El alcalde. Lauro Medina.

'198-110

Peñafiel
Esta Alcaldía ha señalado el día 28 del 

corriente, y su hora de las doce, para 
dar posesión de sus cargos a los vocales 
ñatos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, tanto de la parte per
sonal como de la Real, y hacerles entre
ga de la documentación requerida, al 
objeto de que pueda.n proseguir la cons
titución definitiva de dichas Comisiones.

Peñafiel, 19 de Enero de 1945.-El al
calde, accidental, Mariana Calderón.

192-111

■ Valdunquillo

rConfeccionadas las cuentas munici
pales de esta villa, correspondientes al 
pasado año de 1944, se hallan de mani
fiesto al público por el plazo de ocho 
días, en la Secretaría'del Ayuntamiento 
a efectos de su examen y reclámaciones.

Valdunquillo, 21 de Enero de 1945. —El 
alcalde. Marciano Martínez.

193-112

OFICIALES

DIPUTACIÓNJ^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Naya del Rey

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Óontri- 

búción Territorial.
Valladolid, 21 de Noviembre de 1944.-^El Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo

Flores. .
3.557

Don Baldomero García de los Reyes, 
Recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos, correspondientes al
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púeblo de Nava del Rey y año dé 1941, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res que a este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficiab> de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar' 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce- 
dimientó en rebeldía. ' ,

(Continuación)

Deudor, don Honorio Seco Mayotdo- 
mo. —Débito, 70,77 pesetas. '

Cereal al pago de Dómapotros, de 1 
hectárea y 65 áreas; linda Norte, Marce
lino García Pajares; Sur, María Diez 
Guillón; Este, Francisco Díaz dé Rueda, 
y Oeste, cañada de los Picos. .

Deudor, don Gonzalo López y Perpe
tua Santos.—Débito 139,32^pesetas.

Cereal al pago de Valdeeulebro, de 5 
hectáreas y 80 áreas; linda Norte, Anto
nio Lanzos; Sur y Esté, Adelaida García 
Cantalapiedra, y Oeste, camino del Alto 
Caleros.

Deudora, doña Joaquina López,Cha
ves.—Débito, 108,72 pesetas.

Cereal al pago- de Valhondo, de 2 hec
táreas, 28, áreas y 40 centiáreas; linda 
Norte, María Pérez Santiago; Sur, San
tos Pérez Santiago, y Este, Casimira 
García Rodríguéz.

Deudor, don Macario López Guerra. 
Débito, 185,25 pesetas. .

Cereal al pago del Atarrubio, de 2 hec
táreas y 55 áreas; linda Norte, Julia Seco 
Mayordomo; Sur,, Sixto Carbonero Pi
no; Este, Juan Pérez Casado; y Oeste, 
Segundo Turiel Gómez.

Deudoras, doña Concepción e Isabel 
López. —Débito, 50,65 pesetas.

Cereal al pago de Cabezas, de 93 áreas 
y 20 centiáreas; linda Norte, Jesusa Rico 
Casado; Sur, Vicente Sanz González; 
Este, Enriqueta Mayoral Muñoz, y Oes
te, Marcela Campo Juan.

Deudora, doña Clotilde López. —Dé-' 
bito, 78,02 pesetas.

Cereal al pago de los Medios, de 2 hec
táreas, 36 áreas y 25 centiáreas; linda 
Norte, herederos de‘Mariano García; 
Sur, Gerardo Vázquez Cazurro; Este, 
regato de Herreros, y Oesté, María Díez 
Guillón ..

Deudor, don Ismael López López.— 
Débito, 70,46 pesetas.

Cereal al pago de El Reguerón, de 1 
heçtàrea y 10 áreas; linda Norte, Jenara 
Santiago-Burgos; Sur, Francisco Díaz de 
Rueda; Este, camino, y Oeste, Lucrecia 
Vázquez Pino. '

Deudor, don Andrés López Mayoral, 
Débito, 26,71 pesetas.

Cereal al pago de las Cabezas, de l 
hectárea, 11 áreas ÿ 20 centiáreas; linda 
Norte, Marcelina López Mayoral; Sur, 
Saturninq Rodríguez Duque; Este, Fre
desvinda Alonso Casasola; y Oeste, Eli
sa Santiago Nieto.

Deudora, doña Elena López Melén
dez.—Débito, 107,37 pesetas.
' Cereal al pago de las Agujas, de 71 

áreas y 80 centiáreas: linda Norte, Espe

ranza Pérez Santiago; Sur, Gonzala Ló
pez Crespoj Este, María Santiago Juárez, 
y Oeste, Dionisio Domínguez Rodríguez.

Deudor, don Eusebio López Vázquez,, 
Débito, 51,46 peseras.

Viña al pago de'Fuente Pascua, de 87 
áreas y 50 centiáreas; linda Norte, Vicen
te Gutiérrez Juan; Sur, Carcabón; .Este, 
Andrés Flores Pascual, y Oeste, herede
ros de Mariano García.

Deudor, don Felipe Lozano Ulloa.— 
Débito, 108,17 pesetas.

Cereal al pago de las Hormas, de 2 hec
táreas, 12 áreas y 50 centiáreas: linda 
Norte, José Diez Jorge; Sur, Emilio Gu
tiérrez Juan; Este, Lucrecia Vázquez Pi
no, y Oeste, Nemesio'Delgado Díaz.

Deudor, don Pablo Lucas Villaescusa. 
Débito, 38,86 pesetas.

Arboles dé ribera al pago del Río, de 
99 áreas y 60 centiáreas; linda Norte, Hi
pólita Carbonero: Sur, Régulo Alonso 
González; Este, Demetria Gonz.ález San
donis, y Oeste, Canal del Molino.

Deudora, doña Jósefa Luengo Bergaz. 
Débito, 187,60 pesetas.

Cereal al pago del Monte, de 2 hectá
reas, 29 área? y 20 centiáreas: linda Nor
te, Evaristo Rico Casado: Sur, Ildefonso 
Campo García; Este, Josefa Luengo Ber
gaz, y Oeste, herederos de Ceferino Cas
tro Rodrigue?.

Deudor, don Pedro Luis Gutiérrez.— 
Débito, 142,87 pesetas. ,

Cereal ai pago Alto Cabezas, de 1 hec
tárea, 21 áreas y 25 centiáreas; linda 
Norte, Saturnino Cprines: Sur, Zacarías 

. Juez Martín; Esté, Julia Santos juan. y 
Oeste, camino del Alto Calero.

Deudor, don Eusebio Llanes Sandonis. 
Débito, 107,02 pesetas.

Cereal al pago de El Rayo, de 1 hect
área y 4 áreas; linda Norte, Paulino 
Velázquez; Sur. cañada del Rayo; Este, 

, Avelino Pajares Colodrón, y Oeste, Ma
rino Turiel Gómez.

Deudor, don Jenaro Macías López.— 
Débito 36,69 pesetas.

Cereal al pago de las Cabezas, de 1 
hectárea, 52 áréas y 8Í0 centiáreas; linda 
Norte, Críspulo López Reoyo; Sur. Ni
colás Reoyo García, Este, camino de las 
Cabezas, y Oeste, Eloy López Sanz.

Deudor., don Celestino Mangas Bar
bado.- Débito. 25.81 pesetas. i .

Cereal al pago de la carretera, de 75 
áreas y 60 centiáreas; linda Norte, Cons
tanza Alonso Rodríguez; Sur, María San
tos López: Este Jacinto Hernández Gon
zález, y Oeste, Ildefonso Betgaz Bar
bado.

Deudor, dón Modesto Mangas Casa
sola.-Débito, 120,95 pesetas.

Cereal al pago del Atarrubio, de 74 
áreas y 60 centiáreas; linda Norte, Hila
rio Rico Serrano: Sur, Luis Castreño Pé
rez; Este, Pablo Rodríguez González, y 
Oeste, herederos de Benito Hidalgo Ca
lleja. .

Deudora, doña Irene Mangas Cuadra
do.—Débito, 305,93 pesetas.

Cereal al pago de las Cuestas, de 2 hec
táreas, 18 áreas y 40 centiáreás; linda 
Norte, herederos de Prudencio Campo: 
Sur y Esté, María Luisa Diez Ossorio, y 
Oeste, Casimira García Rodríguez.

Deudor, don Braulio Manjarrés Be
lloso.—Débito, 10,92 pesetas.

Cereal al pago de la carretera Sala
manca, de 45 áreas y 60 centiáreas; linda 
Norte, camino Valenoso y carretera de 
Valladolid; Sur, Teodoro Porres García: 
Este, camino Valenoso, y Geste, carre
tera Valladolid a Salamanca.

Deudor, don Bautista Martín Alonso. 
Débito, 818,53 pesetas.

Cereal al pago de los Guindos, de 3 
hectáreas, 50 áreas y 80 centiáreas: linda 
Norte, Felipe Diez Castreño; Sur, Anto
nio Rico Vicente; Este, Josefa Gutiérrez 
Juan, y Oeste, Amelia Delgado Olivares, 

Deudor, don Nicomedes Martín Gon
zález.- Débito, 34,42 pesetas. , . '

Cereal al pago de los Ahogados, de 32 
áreas y 40 centiáreas; linda Norte: ca
mino de Villaverde; Sur, herederos de 
Mariano García, Gavilán; Este, herede
ros de Tomasa Melgar Reoyo, y Oeste, 
Nicomedes Martín González. , 

..Deudor, don Casto Martín García.— . 
Débito, 8,62 pesetas.

Erial al pago de la Fuente Pascua, de 
2 hectáreas, 47 áreas-y 50 centiáreas; lin
da Norte, Serafín González; Sur, Hilaria' 
García Viña; Este, Patricio García Zazo, 
y Oeste, Juan Domínguez Delgado, 

Deudor don Ramón Martín Muñoz,— 
Débito, 47,17 pesetas.

Cereal y árboles de ribera, al pago de 
la Venta, de 1 hectárea, 40 áreas y 40 çen- 
tiáreas: linda Norte, Doroteo Gallego 
García; Sur, Mariano Campo; Este, heré- 
deros de Régulo Alonso, y Oeste, Rai
mundo Lucas Alonso. ’

Deudor, don Anastasio Martín Rivas. 
Débito, 26.42 pesetas.

Cereal al pago de Valtorrecilla, de 1 
hectárea y 10 áreas; linda Norte, Manue
la Buitrón; Sur, Cayetano Flores Alonso; 
Esté, sendero Valtorrecilla,' y Oeste, Ju
lia Santos Juan. , '

Deudor, don Feliciano Martín Rico. 
Débito, 89,87 pesetas.

Cereal al pago de la Mortandad, de 3 
hectáreas, 42 áreas y 50 centiáreas; linda 
Norte, término de Pollos; Sur, Asunción 
Díez Guillón; Este, Társila García Ga
vilán, y Oeste, Eleuterio Hidalgo y otros, 

Deddor, don Mariano Martín Zapa
tero.- Débito, 23,65 pesetas. '

Cereal al pago de Cuesta de la Villa, 
de 1 hectárea, 68 áreas y 75 çentiâreaS; 
linda Norte, Enrique Diez Rubio; Sur, 
sendero Váldetorrecilla; Este, Emilio 
Alonso Pérez, y Oeste, herederos de 
Luis Hernández Lozoya.

Deudora, doña Dorotea Mayordomo 
de la Cruz. —Débito, 50.75 pesetas. - 

Cereal al pago d^. la Cárcaba, de 1 hec
tárea. 31 áreas y 60 centiáreas; linda 
Norte, el Estado; Sur, Mariano Rodrí
guez Martín; Este, José Zarzuelo Burgos, 
y Oeste, Pedro Pérez Castreño.. , 

Deudora, doña Eusebia Melendez A1-
1 varez. — Débito, 214,79 pesetas.

Cereal al pago de la Herrera, de 2 hec
táreas, 39 áreas y 60 centiáreas; linda 
Norte, Mariano Pérez Campo: Sur, Eufe
mia Juan Duque; Este, Salvador Crespo

| López, y Oeste, cañada de Herreros; 
Deudora, doña Petrá Meléndez del 

Río. — Débito. 39,69 pesetas.
Cereal al pago de Caraballas de 1 hec

tárea, 20 áreas y 40 centiáreas: linda 
Norte, Mariano Santiago; Sur, Matilde 
Pérez Campo; Este, Bernabé Colodrón 
Luis, y Oeste, Aurelia Santos y ‘otros. 

Deudor, don Bruno Meléndez Zar
zuelo, hoy Francisco Sánchez Zarzuelo,. 
Débito, 86,86 pestás,

Cereal al pago de Cerro Malo, de 97
1 áreas y 50 çenttâreas; linda Norte, Ge

rardo Vázquez; Sur, ferrocarril de Medi
na a Zamora: Esté, Mariano Pérez Cam
po. y Oeste, sendero de los Medios. 

Deudor, don Jorge Molinero.— Débito. 
15,05 pesetas.

1 Ceíeal al pago de las Hornías. de 1
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hectárea, 7 áreas y 50/ centiáreas; linda 
Norte, Emiliana Hidalgo; Sur, Domingo 
Polo Rodríguez; Este, José García López, 
y Oeste, María Álonso Pérez.

Deudor, don Celestino Morán Podrí' 
guez. —Débito,.23,68 pesetas.

Cereal ál pago de la Plancha, de 1 
hectárea y 69 áreas; linda Nórte,, herede
ros de Mariano García; Sur, Juan Mo
rales Salomón; Este, María Arias Bayón; 
y Oeste, María Concepción Duque.

Deudor, don Vicente Moro Martín.— 
Débito, 189,73 pesetas^

Cereal al pago de los Medios, de 1 hec
tárea, 43 áreas y 75 centiáreas; linda 
Norte, senda de los Medios; Sur y Este, 
Fredesvinda Alonso Casasola, y Oeste, 
herederos de Juan Cuadrado García.

Deudora, (Joña Socorro Muñoz Moli
nero. — Débito, 49,52 pesetas.

Viña y cereal ai pago de la Plancha, 
de 1 hectárea, 85 áreas y 40 centiáreas; 
linda Norte, Jesusa Rico Casado; Sur, 
herederos de Mariano García; Este, Sa
turnino Gutiérrez Juan, y Oeste, camino 
de Torrecilla.

Deudor, don Andrés Núñez Vegas. — 
Débito, 16,15 pesetas.

Cereal a Fuente Pascua, de 1 hectárea 
y 15 áreaá; linda Norte, Juvencio.Carbo
nero Pino; Sur, Pascual de la Fuente; 
Este, Pedro Güerras Bergaz, y Oeste, 
Teodoto Porres García.

Deudbr, don Serafín Adeva López.— 
Débito, 13,17 pesetas.

Cereal, al pago de la Mortandad, de 3 
hectáreas, 76 áreas y 25 centiáreas; linda 
Norte, Juan Sanz Sánchez; Sur, Alejan
dro Pino Crespo; Este, Senda Descuel- 
gaperros, y Oeste, Josefa González Gar
cía.

. Deudor, dón Daniel Pajares Colodrón. 
Débito, 94,01 pesetas. ,

Cereal, al pago de Eí Monte, de 1 hec
tárea, 46 áreas y 80 centiáreas; linda 
Norte, JTodesto Alvarez Romero; Sur, 
Juan Domínguez Delgado; Este, carre
tera Tordesillas, y Oeste, Vicenta Gutié
rrez Juan.

Deudor, don Francisco Pajares Colo
drón.—Débito, 41,68 pesetas.

Cereal, al pago de Valdeladrón, de 1 
hectárea, 73 áreas y 60 centiáreas; linda 
Norte, María Joaquina González; Sur, 
Brígida Pérez García; Este, Andrés Me
léndez García, y Oeste, José Cipriano 
Campo Fernández.

Deudor, don AngeJ Peña González.— ' 
Débito. 39,02 pesetas'.

Cereal, ai pago del Atarrubio, de 43 
áreas y 80 c'éntiáreas; linda Norte, Ma
riano Pérez Campo; Sur, Cecilia Pino 
Rodríguez; Este, Francisco Díaz de Rue
da, y Oeste, María Concepción Regato.

Deudor, don Macario Pérez.— Débito, 
25,98 pesetas;

Cereal, ai pago del Poleo, de 1 hectá
rea, 8 áreas y 25 centiáreas; linda Norte, 
Tomás Zarzuelo Duque; Sur, Julio Gar
cía Viña; Este, Enriqueta Rodríguez Ver
gaz, y Oeste, Carretera de Rueda.

Deudor, don Desiderio Pérez Campo. 
Débito, 255,17 pesetas.

Cereal, al pago del Santillo, de 3 hec
táreas y 41 áreas; linda Nórte, Cañada 

’de la Fuente Pavana; Sur, carretera de 
Fuentesaúco a Medina; Este. Encarna
ción Pino González, y Oeste, Amelia 
Delgado Olivares. . .

Deudora, doña Matilde Pérez Campo. 
Débito, 116,35 pesetas. . .

Cereal, al pago de Calido, de 3 hectá
reas, 52 áreas y 40 centiáreas; linda ¡Mor
te, Mariano Alaguero García; Sur, tér

mino de Villanueva de las Torres; Este, 
Benito Duque Monroy, y Oeste, Cons
tantino CaJleJa Duque. .

Deudor, don Mariano Pérez de la 
Fuente. — Débito, 25,57 j)esetas.

Cereal, al pago del Barco Bombón, de 
82 áreas y 50 centiáreas; linda Norte, 
Francisco Rodríguez Sánchez; Sur, Ma
ría 'Diez Guillón; Este, herederos de 
Francisco González, y Oeste, Benigna 
Santos Juan.

Deudor, don Pascual Pérez García.— 
Débito, 19,25 pesetas.

Cereal, ál pago de las Cabezas, de 80 
areas; linda Nórte, término de Pollos; 
Sur, Este y Oeste, Vicente S,anz Gon
zález. .

Deudor, don Fernando Pérez Gutié
rrez.—Débito, 4,88 pesetas.

Erial, al pago de las Cabezas, de l hec
tárea ÿ 40 áreas; linda Norte, María Díez 
Guillón; Sur, Telesforo Manjarrés Ro
dríguez; Este, Benigno Barragán Rodrí
guez, y Oeste, Nicolás Reoyo García.

Deudor, don Florentino González Ba
rrocal.—Débito. 62,40 pesetas.

Cereal, al pago de las Cabezas, de 1 
hectárea, 40 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, término de. Pollos; Sur Mariano 
González Díaz; Este, Damián Díez Sanz, 
y Oeste, Vicente Sanz González.

Deudora, doña Carmen Pérez Gutié
rrez . — Débito, 123,68 pesetas.

Cereal, al pago de las Cabezás, dé 1 
hectárea; linda Norte, Domingo Torrado 
FrádeJas; Sur, Vicente Sanz González; 
Este; Alejandro Pérez Díez, y Oeste, Vi
cente Sanz González.

Deudor, don Luis Pérez López. —Dé
bito , 52.36 pesetas.

Cereal, al pago de Cuesta de la Villa, 
de 3 hectáreas. 73 áreas y '75 centiáreas; 
linda Norte, Emilio Alonso Pérez; Sur, 
Cañada de Piernas; Este, Camino del 
Alto Calero a Tordesillas, y' Oeste, Dá- - 
maso Llanes Sandonis.

Deudor, don Faustino Pérez Rodrí
guez.—Débito, 42,88 pesetas.

Cereal, al pago de Descuelgáperros, de 
87 áreas y 50 centiáreas; linda Norte, Eu
genia Díez Castreño^ Sur herederos de 
Constantino García y otro; Este, Félix 
Galán Cacho, y Oeste, Felipe Morales 
Méndez. .

Deudor, don Francisco Pérez Sáez.- 
Débito, 34,81 pesetas.

Cereal, al pago de la Pavana, dé 1 hec
tárea, 5 áreas y 40 centiáreas; linda Nor- 
te, Jacobo Campo García; Sur, Benedic
to Juan Campo-,/ Este, camino de las 
Palomas, y Oeste, Celedonia González 
García. '

Deudor., don Ricardo Pérez Sánchez. 
Débito, 23,83 pesetas.

Cereal, al pago de Calaveras, de 98 
áreas y 80 ceñtiáreas: linda Norte, Fran
cisco Mangas Vicente; Sur, Lorenzó 
Zancajo Román; Este, Juan San2 Sán
chez, y. Oeste, PedrQ Guerras Bergáz..

Deudor, don Santiago Pérez Santia- 
'go. —Débito,'50,62 pesetas.

Cereal, al pago de Cuatro Caminos, 
de 79 áreas; linda Norte, Antonio-'San
tiago Burgos; Sur, Aurelio Burgos Cru
zado; Este, él anterior, y .Oeste, Carre
tera de Rueda,

Deudor, don Cándido Pino.—Débito, 
16,83 pesetas.

Cereal, al pago del Bellosillo, de 1 hec
tárea y 20 áreas; linda Norte, Justina Es
tévez Gil; Sur, Benito Santos López; 
Este, herederos de Justina Estévez Gil, 
y Oeste, Teodoto Porres García.

Deudores, herederos de Francisco Pino 
Gutiérrez. — Débito, 2,30 pesetas.

Erial, al pago de La Legua, de 66 áreas 
y 25 centiáreas; linda Norte, Julián Ro
mán Pérez; Sur, Regato;' Este, María 
Luisa -Díez Ossorio, y Oeste, Tomás Cor
dero Pérez.

Deudor, don Mariano Pino Galvá’n.— 
Débito, 29,04 pesetas.

Ceibal, al pago de los Guindos, de 88 
áreas; linda Norte, Baltasar Sánchez; 
Sur, Matilde Pérez Campój Este, Juana 
Espinosa Bergáz, y Geste, Severino Pé
rez Macías,.

Deudores, herederos de Juana Pino 
Juan. —Débito, 72,23 pesetas. '

, Cereal, al pago de Valdetorrealta, de 
2 hectáreas y 95 áreas; linda Norte, Sen
dero Valdetorrecilla; Sur, Teodoto Po
rres García; Este, Sendero AnchoC y 
Oeste, América Campo González.

Deudor, don Lorenzo Platón Sando- 
nís.—Débito, 21,77 pesetas.

Cet;eal y Erial, al pago de la Cogolla, 
de 2 hectáreas y 5 áreas; linda Norte, he
rederos de Saturio Juez Molinero; Sur, 
Camino de San Cristóbal; Este, Santa 
Martín Rodríguez, y Oeste, Máría Arias 
Bayón. ;

Deudor, don Anselmo Polo Espartero. 
Débito, 44,01 pesetas.

Cereal, al pago de los Guindos, de 1 
hectárea. 33 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, Antonio! Lanzos dé Andrés; Sur, 
herederos de Eusebio Giraldo Crespo; 
Este, Mariano Fernández Pérez, y Oes
te, Sebastián Bergaz Góme?. ,

Deudor, don Basilio Polo González. 
Débito, 14,62 pesetas. .

Cereal, al pago de Valdenebro, de 1 
hectárea y 5 áreas; linda Norté, Fredes
vinda Alonso; Sur, Félix García Zazo; 
Este, Dionisio Fernández González, y 
Oeste, Camino del Alto Calero.

(Continuárá).

Talleres de Fundición
«Gabilondo»

Compañía Anónima

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del artículo 
27 de los Estatutos, ha acordado convo
car a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria para el día 12 del pjóxi- 
mo mes de Febrero, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio- social. Paseo de 
Zorrilla^ número 11, pudiendo depositar 
sus acciones en las oficinas de la Com
pañía y en el Banco Castellana.

Los séñores accionistas deberán tener 
presente para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artículos 23, 24, 27, 30, 3í^;y 33 de los 
Estatutos.

Valladolid, 25 de Enero de 1945. —Por 
el Consejo dé Administración: El presi
dente, Ramón .Moliner. , '
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